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TARIFAS GENERALES.

Decreto N9 de Abril . 16 de 1946.

• Art.
N9 4034

l9
dei 31

Derogar 
de Julio

a
de

partir de la fecha el Decreto
1944.

Art. 2?

íio&, los Nos. 9V,
Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
i 3*  y 1 79 del Decrete N9 3649 del 11 de

Julio de 1944

Númerp del día ......
atrasado dwtro del tees ....

ds más de 1 mas hasta
I año ...........

- " de más de 1 año . . .
Suscripeión mensual D . .

trimestral ..... ..........
semestral ...............
anual ........ .

0. !G
0.20

0.5G

2.3®
6.50

12.70
15—

Art 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
Art. I09 — Todas las suscripciones darán comiendo 

invariablemente el 1*  dél mes siguiente al pago de la 
suscripción.

se envía directamente por correo a I®
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art i / — Las suscripciones dd 
áei mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del B 
ajustarán a la siguiente escala:

ben renovarse dentro

OLETIN OFICIAL se

b)

Por
UN

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco . (25 ) palabras ■como un centímetro, se cobrarf 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

Los 
derechos por

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso n© sea de composición CQirid^ percibirán los 

centímetro utilizado y por ¿

de Sociedades Anónimas, q^e se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán .ademán de 1« tarifa^ alLos Balances
derechc adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... 
De más de ! /4 y hasta ! /2 pág. . . .

'* " 1/2 ” l .
una página se cobrará en lá

Jguiente

29
4^

> - 7,
’V 12..

correspondiente
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■d)’ PUBLICACIONES ’ A TERMINO. (Modificado' per ®¿crete~ N9 í 6.4Í5^ del pubKcacioae#*  a tór*
mino que tengan qtse insertarse dos o más dfae? regirá la siguiente

se cobrará una tarifa suplementaria' de’ S ’ 1 J 00'por ceatí

Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ■ ..Hafta 
-■ 1'0 días

E^ce- 
. dente

Hasta
20 días

Esce 
dente.

Hasta 
3'0 días

Exce
dente

■■ . ■■ t ■ s- . s 1 $
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan!.. - . 1 cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm.
Sucesorios ó testamentarios . . . ... . . . \ a . \ . s . P . 20.— 1.50 40.— - 3.— ^0. 4. -
Remates de .inmuebles ... .o .... .... , B o 9 25.-^ 7 ___ . . 45 .— 3.50. .60.-^ . 4.—

Vehículos', maquinarias y., ganado®.’ . . ... 20.-4 .. 1.50 • Ó.— ' 5©/—'.? 3.50 >9
Muebles y útiles de trabajo^ . 7 -ri . . . i 5 . — - i : - ¿i..— ^■2 .35..^'/• 3.—

20.— 1.50 35-; — - 3.~- '50'.‘— 4 3.50
incitaciones, ... ... ... ... ; . , ... 25..— 2.— 45.— 3; 50 60.— 4.— * '

Edictos de Minas, ' ; . . . ... ■ 4Ó-.— 3 — ■ ”•
Con tratos. de Sociedades,- . . ... * ..:R .L. . 30.— -2:50' - i—. . r >WOAW ■■■ ■■rvrn mzasssxi , csw«»

Balances, ... ... ... . . 9 . . 30.— 2.50 . 50,— - 4’.— 70.— 5.—-
.Otros .avisos, ... ...... A A . 20 — ' 1.50 ' 40 — 3.— 60» 4.— ■

- Arta .Cada, publicación; por el término legal > se-
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.” 

en los siguientes'cases: ' .J
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 

’¿nes de substitución y de renuncia-de una marca. Además

metro y por columna. i
. -z Art. • 1 79 __ Los balances de las Municipalidades da

• ¡ra. y 2 da. categoría, gozará-ñ 'de una’ ■bonificación -dd 30 
\ V 50’ % respéctivámente, sobre’ la tarifa correspondiente.

FAGINAS
1 E Y E.S-.-PROMULGADAS: ■■ 3 :- D ' ; • - - > -
N?‘ 1230 de septiembre 20 de 1950 — Declaran exceptuadas las\ asociaciónes_mutualistas de . la provincia, - de ^toda carga o 

gravamen en.el orden provincial, creados p\ q crearse,.-.,-.7;*..*  ••*.•  - 
— Modifican la Ley de Presupuestó' General del Poder Legislativo, ......... ............ ........... .

— Autorizan a ¡a Municipalidad/de la ciudad de Scolta, para eximir del impuesto corres- 
’pondié'ñte*  a 'la introducción di municipio'dé Id Capital, del cadáver don Narciso Bravo,

" 1231 '
”■1232

"21
3 al 4

4 al' 8

8

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA : >. •
N9 3370 de.septiembre 21 de. 195.0..^-^Liquidan- .una -pantida -a- -lor Imprenta-Libertad, —.

3371 " " 11 " “ — Dejan sin efecto el art. 1? del decreto N9 3098|195‘0, ........... ..
" 3372-. " — Aprueban una resolución dictada por Jefatura de. Policía,-,-..
"■ 3373 “ " Aprueban- úna resolución dictada por Jefatura de¡ Policía, ...

3374 " 7 .7.-.. " G' ' Reconocen un crédito al Juez de Minas, . , y. i..

8 
<- :■ -8 
B al 9 

: -x

DECRETOS DEL MINISTERIO DE -ECONOMI A. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N9- 3339 de septiembre 20 de 1950 — Aprueban el reconocimiento de uña concesión de agua pública,

"..3360 " ' “ " " “ — Pagam-uno> partida a José Di Forizo e Hijo S. R. L., ................
" 3368. " “ “ " " — Dejan- -sin v efecto el decreto N° 3297 riél 12¡9|1950,A;

0
9 al’ W

10

EDICTOS SUCESORIOS;
Gsp-

Ñ9
N?
JSP-
’N?
N?
N?
N9
N9
Ñ9
N9
N9

?N9
N9
N9
.N9

4N?.
N9
N9
N9
N9
N?
N9
N9

6390 — Dé doña Anunciación Nánni de Cristófano o 
6389' — De don ’ Jóse Durval Osores, .. . .,........... ..
6384 — De don Mauricio Duarte y Mónica Duarte.o

- 6375 — De -doña 'Laura'"Chavéz dé' 'Correa, ’.
6364 — De don Félix Córdoba, ?. i. . ¿,
6363 —De .don JHigienio Cordeiro, .:..
6357 — De don Esteban Choquef .... =.........
6354 — De doña Gerónimo o Gerónimo Isabel - Montalbetti d® Mosca, ' 
6351

'6349
6348 — De
6338 — De*

'•6'330 Dé
6329 — De
6328 — De
6327

-6322
6321 "— De don Martín Cruz; .........................
6320 — De doña Teófila Echazú de Moreno, 
6316 ’ ” ’
6314
6312 De-don
631L — De don
6301 — De don

— De 
A De

etc.

etc.

don Diego López#;r .... 
don Juan Echeverría y 
doña . María Pía Torres 
don Fortunato Yazlle, 
don Jcfcbbcr Fernández;*'  
doña Micaela Gómez de Vargas, .... ...........
doña Juana Martina Ramos de Ontiveres, .

Testamentario de Jaime Canudas.., .
•• De’ dorr Frahcisccf Eloy -López, .. . .1. ;;/..

otra, ...........
de Vázquez,

- De doña'Cruz Ríos dé Tosoni,' . 
-De"don Esteban Fernández o etc.,

José 'Manuel E. o José F. * Fernández 
Victor Herrero Alvares,  '? 
Eugenio Stagni, -....................................;

10-
’ló .
10 

’ló’
W_: ..
10

--
" 10 • •

10'-:
; W =

10
. 10
‘ 10

' Mo-'
10

10 al 11 .
IÍ"

11 ’

II
11
11
11 .
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- N9-6359 — De don Arturó y Lucio Cornejo Mollinedó y Fahny 'Cornejo Isasmendi,

JUICIO
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N9

6383 — Reconocimiento de concesión desagua s|p. Isabel Alvarado Carrasco de Pont, 
6380 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Antonio Ramón Tizarte, ................
6373 — Reconocimiento dé concesión de agua s|p. Moisés, Vicente y Sergio Saravia, 
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6336 — Reconocimiento 
6335 — Reconocimiento
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de

concesión de agua slp. Gómez Hermanos, 
concesión de agua slp. Simón Rodríguez, . 
concesión de agua s|p. José Rodríguez,
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Salta), ......................................................................................................... ............................................................................. ............
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AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

LEY N9 1230

POR CUANTO:

13 
u
13
13

13

13 ' cxí 14

¡4

14

14

> canza a todos los. inmuebles que tengan lasy presente ley, ©s imprescindible la obtención de 
asociaciones o que adquieran en el futuro, aún la personería jurídica y encontrarse encuadra- 
cuando de éstos se obtengan rentas, condicio- da en las disposicit 
nadas a que las mismas ingresen al fondo social 
y que no tengan otro destino que el de ser in
vertidas en la atención de los fines sociales de
terminados en los respectivos- estatutos de ca
da asociación; todo de conformidad a lo pre-

; visto en el artículo 45 del decreto ley número ' dándose por condenada la deuda.
líquese, etc.

Art. 49 — Facúli 
disponer la anulac 
ción territorial, qu
de la provincia tengan

pnes del decreto Ley 2.499|45. 
pse al Podes Ejecutivo para 
ión de boletas de contribu- 
e las

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, . SANCIONAN : __ ____
CON FUERZA DE | 24499(45, hoy ley de la Nación número 12921. 1

! Art. 29 — Los municipios, en uso de sus atri- 
! buciones, considerarán la exención de -impues

tos y tasas a las referidas asociaciones mutua
listas.

Artículo l9 — Desde la fechen de la promulga
ción de esta ley, declárense exceptuadas las 
asociaciones mutualistas^ de la provincia, con 

. relación a sus actos y bienes, de toda carga 
o gravamen en el orden provincial, creados 
o a crearse, sea por impuesto, tasa o contribu
ción de mejoras, inclusive del. impuesto de se
llos en las cuestiones administrativas o judicia
les, quedando entendido que este beneficio al-

Exceptúense de impuestos o tasas municipa
les las sociedades mutualistas ubicadas en el 
ejido ’de la Municipalidad de la Capital, dán
dose por condonada la deuda que por este con
cepto tuvieran pendientes de pago.

Art. 39 — Para gozar de los beneficios de la

Art: 59 — Comui

entidades mutualistas
pendientes de Pago,

de Sesiones de la HonorableDada en la Sald
Legislatura de la Provincia de Salta, a los cin». 
co días del mes pe setiembre del Año del Li
bertador General San Martín, mil novecientos 
cincuenta.

FELIX i. canto;
Presidente

CARLOS OUTES.
Vice Presidente 1?

í Meyer Abramovich
Secretario

Armando Falcó n
/Prosecretario

i
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POR TANTO: . -

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta,- setiembre 20 de 1950 — AÑO DEL LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN:

Téngase por Ley de la Provincia,/cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMÉNA
Joan EL Gastaüdi

Es copia:
Pedrb Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F.; y Obras PúbWcds.

LEY N9 1231

■ POR CUANTO:

DL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY :

Articulo -l9 — Modifícase la ley de presupues
to general en vigor, Anexo A, Poder Legisla

tivo, Gastos en Personal y. Otros "Gastos, Inciso 
I, 'Cámara de. Senadorés, fijándose en la su 
ma de $'878.267 morieda nacional, de los cua
les $ 776.767 moneda nacional pertenecen a 
Gastos en Personal y $ 101.500 moneda naj 
cional a Otros Gastos, según planillas anexas, 
que forman parte integrante de esta ley.

Art. 29 — Modifícase la ley de presupuesto 
general en vigor, Anexo A, Poder Legislativo, 
Gastos en Personal -y Otros Gastos, Inciso II/1 
Cámara * de Diputados, fijándose en la suma' 
de $ 1.244.752 moneda nacional, de los cua-1 
les $ 1-.079.052 moneda nacional, pertenecen 
a Gastos en Personal- y $ 165.730 a "Oíros' 
Gastos, según planillas anexas que forman 
parte integrante de esta ley.

Art.. 39 — Modifícase la ley de presupuesto 
en vigor, Anexo A, Poder Legislativo, Gastos 
eh Personal y Otros Gastos, Inciso III, Biblio
teca de la Legislatura, fijándose en la suma 
de $ 40.347 moneda nacional, de los cuales 
$ 22.847 pertenecen a Gastos en Personal, y 
$ 17.500 a Otros Gastos, según planillas - ane-{ 
xas, que, forman parte integrante de esta ley.

Art. 4 9 — Los'presidentes de ambas 'Cámaras 
y de la Biblioteca de la Legislatura quedan

autorizados, para disponer de los sobrantes de
sús presupuestos, para reforzar . partidas o 
atender exigencias imprevistas ’o de carácter 
extraordinario..

Art. 59 —- Facúltase a los presidentes de. am
bas Cámara^ y de la Biblioteca de la Legis
latura para que efectúen compensaciones en
tre los créditos principales de sus presupuestos, 
siempre que no se altere el total, autorizado 
pór Gastos ei Personal- y Otros Gastos. De 
las resoluciones que se dicten para efectuar 
dichas compensaciones, deberá remitirse co
pia. aútenticada, • dentro de los quince días 
hábiles, -al Poder. -Ejecutivo,. -

Art. 69 — Los créditos autorizados para Gas
tos en Personal y Otros Gastos, regirán a.par
tir del l9 de agosto-y l9 dé enero del Corriente 
año, respectivamente.

-Art. 79 .Queda derogada le Ley N? 1078, de 
presupuesto de las Cámaras Legislativas.

Art S9 — Éí gasto que demande el cumpli
miento de -la presente ley Se cubrirá con ren
tas generales, imputándose a la- misma, has
ta tanto se incorporé a la ley general de 'pre
supuesto.

I) GASTOS EN PERSONAL 

’’ ANEXO A . /

INCISO I

CAMARA DE SENADORES

Partida
N9 de Remun.

Crédito anual 
m $ n

Prín- Par- Clase Categoría o concepto cargos mensual
cipaj cial ■ - Parcíaí _ Principal

a) Sueldos
\
1

721.200.—

Partidas individuales . • 42 - ' 721.200.—

’■ Personal administrativo. • 96.000,--
1 1 . Partidas individuales 10 96.000.— •

Secretario 1_ 1.650.— 19.800.—
_ Prosecretario 1 1.550.— . 18.600.—

1 Oficial l9 (Encargado Comisiones internas) 1 950.— 11.400.—
6 Oficial 69 Habí. Pagador) • 1 700.— ’ 8.400 .—
8 Auxiliar Mayor 1 60Ó. — 7.200.— '
9 Auxiliar Principal 2 550.— ' 13.200.—

10 Auxiliar l9 _ ■ 2 500.— - 12.000.—
11 Auxiliar 29 , . . -1 450.— 5.400'.—

i Personal técnico . . • v 50.400.—
1 Partidas individuóles . . -• 50.400.—

1 Oficial l9 (Jefe Taquígrafo) 1 950.— 11.400.—
3 Oficial 39 (Taquígrafo) 3 850.— * ■ -30.600.— •
-6 Oficial 69 (Director Diario Sesiones) 1 ‘ 700.— •8.400.—

5 ■ Personal dé servicio 22.800. — '
1 Partidas individuales ’ . 4 22.800.—

-
10 Auxiliar 19 (Ordenanza) 2 500.— 12.000.—
11 Auxiliar 29i (Ordenanza) 2 450.—" 10/800.—

1 • - Legisladores ,, 552.000,.—
- 1- Partidas individuales 23' 552.-000.— _ .

Dietas ' ' 23 ■ 2.000.— 552.000.— ' . ’
c) Bonificaciones, supléméntós y otros beneficios .

>
/ 31/690.—

i Escalafón —Bonificación por antigüedad— Ley 1138 19.240.—
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Partida

Prirv Pcff- .Clase 
cipcj. cial

Categoría . concepta
-

cargoe
. Bemun*  
tnensucd

PatóaX'

e)

I' Personal ’ administrativo
' ’ '^Personal técnico

— 5 Personal de~-ser-vic-io- - 
.Por art.’67 - Ley 1138,

Sueldo -anual- complementario•• - Ley 1138
- ------ 1 -Personal -administrativo

2 Personal técnico
5 Personal de servicio

Aporte patronal

‘ 7.680’4
6.960,-
3.600.*
1.000.-

Óríditcl anucd
...m fe’ n ...

6.835.—
3.715.—

J.900.—

Principal

, 12.450.

23.877

Aporte Caja de Jubilaciones
• 1- Personal administrativo
2 Personal técnico
5 Personal de servicie-''"-

Aporte -Caja Nacional de Ahorro Postai 
‘ 1 Personal administrativo

2 Personal técnico------
5 Personal de servicio

13.441
7,056,

~ 3.192,

23.688

ios

2

f

total del INCISO I -776.767,-*

masó s

5

2

CAMABA DE DIPUTADOS

Sueldos - ..: . • . i ■1Í0S1.400X
I Partidag individuales

1 Personal administrativo
37 ’ ■

--'jos.zoo.—
’l Partidas individuales 12 106.200.^ «".te ’X.

..
Secretaria 1 i. 650.— I9.8d&?~4 j
Prosecretario ■ 1 1.550.^ *—. £• -^7- J. > 1

1 Oficial 1? (Secretario de Comisiones) 1 950— FÍ :.4Óff7X’■ .3

6 Oficial 69 (Encargado Mesa de Entradas I 700,— ' ;í ' -8.400. — R
10 Auxilair l9 (Auxiliar de Secretaría) 8 50b.~~ XsWX-

Personal técnico ; . . ........ 02,400; —
r . . _ Partidas .individuales... 6 62/400;.—.. ;5»" ’ * , - "J

.... „.

1 Oficial l9 (Jefe-.de Taquígrafos) 1 950.— H.400.~
— ... - 3. Oficial 39 (Taquígrafo) 5 850.— 51.000.~~

Personal de servicio 22.8C0.—■
i Partidas individuales 4í. v22.800._

1

10 Auxiliar l9 (Ordenanza)
11 Auxiliar. _2? (Ordenanza)

Legisladores _
Partidas individuales

.2
- .2

• 35

Dietas 35

500.
450.

2.000.

12.000.—
10.800.—

840.000.
840.000.

840 :m

Bonificaciones, suplementos- y otros beneficios:

1

2

26'252

-- - Escalafón •—Bonificación por antigüedad—> Ley 1138 *
1 Personal administrativo
2 Personal técnico-—-----  . -••■¿-x....>.
5. Personal de servicio .’

Sueldo anual complementen ex-—- Ley 1138 \
1 Personal
2 Personal
5 Personal

.4,080.4
3'000.4

-‘3,840.4

10-920

032-’
administrativa 
técnico ‘ '• 
de servicio1 •

-4,mX
#422 X

Aporte patronal 2Í;400.

Aports Caja de Jubilaciones . -
1 Personal administrativo
2 Personal técnico ;.
5 Personal d© servicio- . ; :

Aporte Caja Nacional de Ahorra Postal Ley 828

7” 11:680
■ ' '678641
- Otó

2fi®54.

- • 34&2
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Partida

Príxv Par ,‘;dlcE¿e 
cipc¿ ciaí....... /,

: • ■ o

gAifA, •? .BGLéTÍn' GFlClAfc

Cdtegs-riá a concepto.
Kemun.

mensual

. 2 pérsóhal téciü€cr;v>( ’
5 Péfsanál de

TptdL del INCISO II ,..

^ggm inciso m
BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA

a)Ví jSueíctóg

- 1 Partidas indíyiduáiW- ‘1 3

Personal administrativo
Partidas índividüdlW* 2

.‘ -. 4\Óficial 49 -(Biíftófeário)’ :

5J. ?"r ■ Personal de -servicio
. Partidas individuales

1
1

800.
400.

1

2

1

2

15 Auixilte 6?
Bonoficaciones, suplementos y otfos beneiiclGá

. - t -
Sueldo

Aporte

Bonificación’ por antigüedad
. . í -Personal administrativo
anual complementario -

1 Personal gdmini^'trati’Vb
5 Personal dA.éértMd'"' ’

patronal ■ . ; - .

Aporte Caja We JubüaciohWC- *
1 P^rsónal adminiítraWó
5 Personal de ' serfMáf ’:

Aporte Caja Nacional de - Ahorro Postal
l Personal administrativo
5 Personal de servicio

Total del

un OTROS GASTOS
INCISO I 

CAMARA DISEÑADORES

350

600.-

1.200.
350.-

inciso ni,..

Partida

Pnn- Par- 
cipa! ciaf

Concepto,

a) 14 ' Gastos Generales "
ServíciOg generales" r’áfe ”1% Cámara de Senadores

Crédito
sa

s anual
$ n '

” •’/ ...
• * ■•x gí/.o-é=> .

100^'■-■ ■
.’- .

. ... r- . . . - . ... ...: 1.079.052.—
, • — < - — I, Z- - - t- • ■ • - • ‘ •=-« — *- i •• — - •

---• ^1'7 •. . ^T—2 ;*í  a_x

/
-

■-

18.600.»—'
j - . ;. ?:'é~ '-VÓ-.L-- --

’ 14.400.— -
Í4.4®J.-ü '

f, - :---- -

9.600
4.800.—

4.£00.<-
4.200.—

4.200.—
;2.150.—

600.—

v .. - '• \ 1.550r^

2.097.^-

• ” 2.046.—
i .-58’4:^— - •-

■462.— - '
. • . 51.—

...' ?4-;—

m  . • X.-..—’ - T^T -T

. .... 22.847.—

■

- -- </

1 .
' ■

Cré&t© anual
m $ n

Parcicd- ; .Priúcipal
.

58.300.-,-
58.300^ : ' ;

14 Energía eléctrica'"’^ ‘
22 z"Gástos generales á” clasificar por -inversión (incluido medallas credenciales)-
26 Limpeza, jpenaje y~®asáíó
27 Máquinas de escr®r;7 detente, etc. su conservación
36 •-Propagandii y púbTíóiüaá ....

’ ,37 i Racionamiento y alimentos
”41 Servicio de comunicaciones • 'dn. - .
¿42 ./Servicio d@ té y café - - - ■ '
46 Uniformes y equipo^
4? Utiles, libros, impnesibhés y encuademaciones

’ 48 Vehículos vario¿ (bicicletas) su conservación
.49 . Viáticos y Movilidad/ ¿ ?

lÓO0-:^-: 
»>!-■--- 
600W- 

' 18v00Ó?r-
1.000.—
.3.000.—
4.000.—

. s.o®:^ -

.. 3ÓÓ
Ó
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Partida

-Prin- Par- 
cipo^ cicd

Concepto 2
Parcial

b) Inversiones y reservas •
Servicios generales, de la Cámara de SengddW • • 43.200-.

Crédito anual 
xa $ n

Principal

^200.

3 Adquisipnés varias j. 7 G -. . ... ’u. -z -•■ ■
Máquinas de escribir, calcular, etc., su adquisición

31 Moblaje-? 'artefactos;' etc. su ‘adquisición
48 Bicicletas ; (su •- adquisición)

1.200.—
: JO. 000:
30.000.—
2.000.—

Total del INCISO I................................    10lÍ00‘ —

INCISO 11-

:á)- Gastos -géneráles
CAMARA DE’ DIPUTADOS ..

üé.pOó'

-Servicios' generales de ía. Cámara de Diputados

GC 2 ‘^Adhesiones ' ...
£ C3 --Adquisiciones varias ' ‘ '- 'C-; ;>

14‘?;;IEnérgíá''eléctrica .
■- 'IB--Gastos'' descortesía ' ? ....

-22 - -Gastos7 generales a clasificar (incluyendo medallas credenciales-1 • . 
’26 - Limpieza; menaje Y bazar _ . ....... . .■ . ,, , .

'f-GT-27-^Máquinas de* escribir? calcular ( su conservación) \ ’
- • 36' Publicidad ‘ (Diario de 'Sesiones • y demás publicaciones de .la H. Cámara) 

41
■ -4'2

,...«-47;
é)7’:j:s

-Servicio ds comunicaciones
'Servicio de té y café

46-Uniformes y equipos '■
Utiíe-s/5 libros, impresiones y encuadernaciones 
'Inversiones y .reservas

r.5oo.—
1.500.—
2.000.—

5.500.— 
a-33cQdo:— 

• 'sbo.—
??:.?U50ü,.^ 
^5 ..OOJL-^
” 2.500.—
-2.boo:A*

4.000.—
5,000.—

a)

Servicios generales de la Cámara de Diputados *51r700

3
27
31
48.

Adquisiciones varias '
Máquinas de escribir, calcular, (su adquisición) 
Moblaje y artefactos, (su .adquisición}. " 
Vehículos varios (su adquisición) -• _ . ' a-

Total del iNCISÓ-ÍT

INCISO lo
BBLIOTECA DE-LA LEGISLATURA

Gastos Generales

. i .2oa,:
>tó? 
loco:

2.500.

16$. 700’

U’JPA.
4 m. í>--. ■ •

;SexvicÍQs^. .generales de la Biblioteca Legislativa .

. 22 Gastos .generales a clasificar ’ por inversión
2 e261' Limpieza, menaje y bazar
.? 27' .Máquinas de escribir y calcular (su-.conservación.)- 

"41 Servicio de comunicaciones • - ¿ ■
42 Uniformes y equipos -
47 Utiles, ‘ libros,, impresiones y encuadernaciones

U.-10Q.

’600.
100.. 

... 100.
• "ÍOO., 
i.ióo?

12.000.

b) •Inyersipnes y - reservas •ÓOO-r?

...Ji

Servicios generales de la. Biblioteca Legislativa 3.400.

Adquisiciones.. varías : > . - .. ; m -;
' 2'7“ Máquinas de escribir (su ’ adquisición) 
31 Moblaje (su adquisición)

:-'6W.

1.000

Total del INCISO III Í7.5Q0-.,

Art. 9® Comuniques©, etc.
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’ •’? '■' "Dada en lá Sqlá’ de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Salta, a. los doce días del m_es__de setiembre del Año 
d.el .Libertador-General -San M-artín;.miI''írpveóiéñtós' cincuenta.. ‘' * - ‘

• .’**/' /' JORGE-M.-ELIAS ' . ° . CARLOS OUTES - -----
z Vicepresidente l9 • - Viceprésidenté— -2-'' - • — - • rxdo

... L • Me^eíf^Abramovich .......j_......... ~ ’ .: . . .. Arañada Falcón - ... -•- ~--------------
■'. -”■ —•• •••■•■’“■■•■ 7 Secretario *•  ’ Prosecretario \

. J^TANTO: ■
. ' . • - L V A MM^TERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 7ÓMÁS PUSUCAS ' ” ¿ "

. saífa, setiembre 21 de 1950. AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL'-SAN. •’•- r • - . - ’ ' . ? ‘ . . .
'Téngase por Ley dé*  la- Provincia,. cúmnlase, comuniqúese, publiques©/ insértese eú él Registro de Leye.s-,.y ..grchívesei.

^. ./ ...\ . • - • ;-CARLOSJSXAMÉNl c\
__ ' Joan. Ba' Gastaldi;

,És copia: -, _ \ ‘ . ■ /L.' - ' ■ J ” - .••■•
' ÍEDRO SARAVIA CANÉPA . * . _ _

' ■Oficial 1° d@ .. . , ¿..
Economía, Finanzas y Obras 'Públicas \

LEY. m 1232

¿PÓRWáÑTÓ: ' ' •' 7 ' .

EL SENADO Y LA GAMARA DE DÍPUTADOS 
SE LA PROVINCIA DE SALTA; SANCIONAN 
GON FUERZA DE - - ' .

LE Y- ¿

Artlcúlo l9 —. Autorízase a iá' Municipalidad 
d® la ciudad de Salta, para exímlfúáel impuesto 

correspondiente- a .W introducción aí municipio 
de la Capitaldel cadáver 'def éx- péón de la 

Construcción del Ferrocarril línea: Salta' a So- 
campa, Narciso Bravo, fallecida -en accidente, 

solicitada por -el señor Ingeniero jefe'de-la mis
ma dpn-Xuq^Más en nota de fecha 13- d@. fe- 

-'.bréró -del • presénte año, agregada;r/dejas 1 de! 
expediente número l§34|950 da. Ja^MunicipalL 

dad de Saltó y .-número Ministerio
de Gobierno, Justicia e .Instrucción 'Pública, de' 
la. Provincia. . • . " -

. .-Art— - - -

-Dada -Wid Sala de ‘-'Sesiones dé Ja Roñara- 
-. ble *Le^sláfur¿rde  la. Provincia Salta/a los 

--■ocho días del mes. de'setiembre • ele! Año del 
. Libertador dGenéral San Martín, mil novecien

tos /cincuenta. ' .

MINISTERIO DE GOBIERNO, Art. 2 — Por Tesareríg...,C?.9nfXi^l,,4e la Piwín-
<_ ciá y previa intervención de Contaduría Gene- 

JUSTICIA E INSTRUCCION ral, liquídese a favor, d©, dc.ga.,ELpRENTINA^ A.
RAMOS DÉ AYBAR? la suma’de UN MIL QUI
NIENTOS PESOS MjN. MjyO/em pago del 
subsidio acordado, por^Lgg NL^llSO,. -ral hijo de- 
la- mi;5ma, don Angel.RQda^LAybar.-

Art. 39 — El gasto, que., demande^ 7.el cumpli- 
■ miento, del presente .decreto, -dn^oqaorgdo por el

PUBLICA

Decreto N*  3370-G*
;Salt<X setiembre 21 dé 1950,
Anexo B — Orden de; Pago N^.26S.
Expediente N9 ‘257B[50/ ’ • Art. I9 del decreto ;§^.,3P9^«ql¿Ánexq¿A, Inciso
Vista est-@_ expediente' en el que lá- Imprenta; II, Principal a) 1, de la-, L^->de.,^5íest|pu.esto en 

vigor, se imputará, a esa^miSina-.partida — Ley 
’iWÓJ' " ,¿ í,.
. Art. 4.o — Comuniqúese, ^publiques©, inséjo

FEWC K CANTON CARLOS OUTES
-Víc© ‘Presidente 1?

--Á.- ÍXcu
- —- -Secretario

Meyor Abrómovich
Secretario

POR TÁNTOi - •

WNiSTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA 
É INSTRUCCION PUBLICA

Salto, setiembre 21 "de'1950. • '

Téngase, por .Ley de la Proyindq, cúmplase, 
comuníqúeseT^públíquese, insértese en el Re^ 

gistra de - Leyes y.árchíwsé. .... c.> /- -

7 rCARtiOS jggBENA’ 

Oscar Mú; Aráo^ñAlemán
& ^pí^‘ - '- / •

Ramóo~“F¡g^ ""
de 'Gobierno, justicia í L Púbti&'a

"Libertad” presenta factura por $: 6.000.—, en 
concepto de impresionas efectuadas para' la 
Oficina de Informaciones y Prensa; y -atento lo 
informado por la Secretaría General de la Go
bernación y por Contaduría General,

El Více Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio" del Poder Ejecutivo,

DECRETA O- -
Art. I9- —- Previa intervención de Contaduría 

General,, liquídese por Tesorería General de la 
'Provincia, a favor de la IMPRENTA "LIBERTAD'/., 
la suma de SEIS-MIL-PESOS M|N. ($ 6.-000), en Decreto'N?'3372X1, 
canee’ación de las facturas que por el concep
to precedentemente expresado, corren en estos 
obrados;.--debiéndose imputar dicho- gasto al 
Anexo B, inciso I, Otros Gastos, -Principal a) 1, 
Parcial 36 de‘ la Ley de- Presupuesto en vigor.

Ar!. 2c\ — -Comuniqúese, publíquese, irise: 
tese en el Registro OliciaL ,v archívese

> CARLOS XAMENA; - 
Oscar M/Aráoz 'Áfemán-

Es jeoptot
Ramón Figueroa
Oiíctof

r.e c n £1 R gistriQ Oficial .y..,qj-chfafésej.

••• CARLOS’'XAMENA
■ ■ Oscar M.'‘=ÁráÓ2 Alemán

Es copia: - ....
"Ramón Figoetoa

Ofic ai 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

79toe Gobierno, Justicia é *1  Pública •

Decreto
Salta,
Anexo A — Orden dp Pago N9 
Expediente N9 7141150. ' <

- Visto lo dispuesto por el decreto N9’ '30^<0f 
‘31 de agosto ..ppdo., y lo solicitado posterior- 
menté por <el beneficiario del subsidio, Orde- 

'■'nanzq de la H. Cámara de Diputados, don-. An^- 
ge! Rafael Aybar; y atento lo informado 
Contaduría General,

N- 3371-a
setiembre 21 de 1950-.

por

Salto, setiembre 2í Ré
Expediente N9 7307j50, ■' ‘
Visto este expediente en el que Jefatura

Policía eleva para su aprobación, Resolución ’ 
dictada con fecra 14 del mes en curso; y dien
to lo dispuesto cm la misiva,

El Víc& Gobernador de la Provincia, 
én Ejercicio del Poder: Ejecutivo, 

D E.Q,O.:T Á,a-^ ” • '

Art. P — Apruébase la. Resolución dictada ‘ 
por Jefatura de Policía; cón' fecha T4 del actual, 
por la que se suspende preventivamente en el ’ 

t ejercicio-de sUs 'funciones/’¿1 Y§úb^Góinisario de 
policía-.de- Escoipe; Bon'^MART®’;*̂  JÚAREZ y 

■■ togeñtés- dé la misma; JESUS'nGWMAN :y FRÓI-
LAN PUCAr - —/’l ‘Y

. -Art. .2.0 -- Cnmiiníquésé'/^ótfetiyúeéé -nsér- 
•fesé'-^n'- eT'ffegisiTb-OficiaF^y af^HÍVeséí

- ' -- ^CARW^X^MENA Y
Oscar M. Araos ¿ Alemán

Es cópiá: — • P ;
Ramón Figueroa/ \ ; tí- -
..Oficial • .7-9 - de Gobíeiw|f¿‘júsWáI. \ Pública

: El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercido del Poder Ejecutivo, 

^DE. CRETA'

Att. -1? —Déjase sin. efecto el Art. 29 del.de
creto Ñ9 3098 de- fecha 31 de agosto ppdo.

.¡ Decreto N? 3373-G. ’ _ . _ •
L Salta, setiembre 21 de 1950*

Expediente N9 7290|5O,- '
Vista la noto Ñ9; '2691 -d^-Náturá dé Tolícíq,
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solicitando aprobación.. de la resolución dicta
da-por la misma con fecha 16 del corriente mes;

•" - / .. — . - - ■
gro de la suma de $ 430.— invertida de más Consejo de la. misma en echa”’4'cié agosto del
en la comisión realizada eñ'la Capital. Federal/ corriente año y. lo dictaminado’ por el señor. Fis-

y CONSIDERANDO:J
durante el mes de setiembre de 1949.;- y atento cal 
lo informado por Contaduría General, - I-

dé Estado,

Que el búen comportamiento y eficaz actua
ción puestos- de manifiesto durante los días de 
la fiesta de Nuestro Señor del Milagro por . to
do el personal de la Policía de Salta, así como 
por el de Inv.es ligaciones de las poñcías de la 
Capital Federal, lucuman y Jujuy, aesiacaaos 
a esta Capital con motivo de las mismas, lo ha 
hecho acreedor a' la felicitación dispuesta por 
el. señor Jefe de la Repartición en la resolución 
mencionada, correspondiendo, -en consecuencia, 
aprobar ésta. ■

Que la licencia acordada al mismo personal 
en el 39 punto de dicha resolución, en concep
to áe compensación cm recargo ae trapujo que 
las referidas fiestas le ha impuesto durante los 
días 13, 14 <¿y 
trativos, está 
be aprobarse

' El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D £ C R E T A :

El Vice Gobernador 
en . Ejercicio deí 

D É'C.R

•de la Provincia, 
Poder Ejecutivo, 
E D-A: f /-

Art. .1® — Apruébase 
una Concesión de agua-.

Por ello,

15 del corriente, feriados adm.in.s- 
igualmente bien justificada y 
la medida

de-

Gobernador d© la Prpvíucia,
&& Ejercicio del Poder Ejecuuvc,

El Vice

Art. I9 Apruébase la Resolución dictada 
Jefatura de Policía; de. fecha 6 de setiembre 
año en curso, que en sü parte dispositiva dice:

"l9 — Felicitar al personal superior y súbal- 
" terno de la Repartición, por el comportamien- 
" to puesto de manifiesto al cumplir fielmente 
“ su deber, de acuerdo a las órdenes imparti- 
" das por el- suscripto;

por 
del

• Art. I9 — Re‘conócese un crédito, en la suma 
de .CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M|N. .equivalente a 1,14 l|seg. 
($ 430.—) a favor del. señor Juez.de Minas de perfície.. de 2,1657 ,Ha..

sciscientos. .cincuenta y„si, 
a aeriv^r del río V/i rna 
te ”y q perpetuidad/ para 

: nada Fracción. Vaqueros.
Art. 29 — Previa intervención de Contaduría del mismo nombre, Depa: 

General, liquídese por Tesorería General a fa
vor del señor. Juez de Minas de la Provincia, Dr. 
LUIS VICTOR’ OUTES. la suma de CUATRO
CIENTOS TREINTA.PESOS M|N. ($. 430.—) por

•el concepto indicado en el 'artículo anterior; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo G, mei- 
so UNICO — PARA PAGO DEUDA ATRASADA, 
Principal 3^ Parcial 3 de la Ley de Presupuesto 
vigente.’ • ■ - - - ' .-.J.

Ari. óo‘. —. Comuniques©, publiques©,
tese en el Registro Oficial y a?chívese. •

CARLOS XAMENA 
Oscar ,M. Aráaz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial z9 de Gobierno.. Justicia é 1 Pública

ta Provincia, Dr. LUIS. VICTOR OUTES, én con
cepto de reintegro por igual suma invertida de 
más .en la comisión, realizada en la Capital Fe
deral durante el mes. .de setiembre, de 1949.

. el r-exipnpcimientQ... dé-„ -. 
j júlolicg” por-jun .caudal-;
. para" irrigar uncusu- -o, 
(dos ..hectáreas • un:Íaml.

.metros cuadrados^- : 
CDn c^rácier p-^fínqnen- 

la. propiedad. Menpwi- r ;- 
ubicadaj en .el.^distrito .. 
lamento dé.-Lá Cálde- ?.

ra, del señor AQUILES CASALE, calcitrada ba-- - ' 
>1 caudal del río Wier^ ..

”29 — Felicitar ’al personal de Investigaciones ! 
" de las policías de Capital Federal, Tucumán 
" y Jujuy, por la amplia y eficaz colaboración ' 
" prestada y puesta de manifiesto ya durante 
" y después de las fiestas y a pesar de la enor- 
" me cantidad de feligreses no hubo ninguna 
" queja ‘ni denuncia por pérdida o sustracción 

de carteras ú otros efectos.

MINISTERIO DE ECONOMIA’
FINANZAS Y O. PUBLICAS .

jo el N9 65, siempre que
na sea suficiente. En época de estiaje.ésta do
tación se reajustará pioporcioñalmentx .entre
todos los regantes’a medida ”qu-e dism;nüyá el’ 
caudal del río.

i Art. 29 — Establécese ' 
aforos definitivos del río 
concesión reconoc da por

/cantidad a concederse (queda sujeta -aja efeé»
• tividad o disponibilidad : 
| épocas déLaño, dejando 
j la responsabilidad, legal 
j-dades -.c ot.r e;s p o n d i 
ív i n c i a que pp o rt
• narán -para cada e p ot 
t nitivos en virtud de las
ga el Código de Agua¿

í Art. 39 — La concesión reconocida por e.l preserv
• te Decreto, lo es con la

que por no tener los” ' 
> a qué s©. refiere la 
el artículo anterior, la- -•

dél rio en las-rdist’.htas ■ -• 
á. salvó;, por Ib • fctñto/'~ v-. 

y técnica de láfe áutorL-*  .;». 
mtes U-e b# ‘ •Pr-.ú--- 4A 
u n a m ente ? d L-rmi-~ ?
ra, los caudales deíL / 
facultades qúq‘le ptor- .
dé- la 'Provincia/ ' • :•

reservas previstas ’en"- 
bs artículos 17 y 232 del Código de.Aguas..- 

Art ’ 4o. — C-omúníqusse, publiques©,

Decreto N9 3339-E.
Salta, setiembre 20.de 1950. •
Expediente N9 .2958|C|50 (S. M. de Entradas), 
Visto este expediente en el que e] señor Aqui

les Casale, solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar su pro-

CARLOS
. Juan Be

XÁMÉNÁ
Gasteltír

■ Es copia:.
Pedro Sara y ¡a Cá: 

Oficial lo de EcanomF ■Freís ■ Pñb.bcfBs'

• "3? — Disponer que^el personal de la Repar 
" Eción, por turno, haga uso de licencia los 
" días 18, .19 y 20 dél corriente mes, dado que 
" durante los días acordados no laborables (13, 
" 14 y 15) por el Poder Ejecutivo de la Provin- 
" clamo fué posible, por cuanto el suscripto or- 
" denó recargo de servicio a todo el personal.

“49 ™ TOMEN-RAZON Subjefatura, Secreta- 
*' ría é Inspección General, Divisiones de In- 
" vestigaciónes; Seguridad, Administrativa^ y Ju- 
" dicial a los efectos; pídanse aprobación de 
" está medida al Poder Ejecutivo. Dése en la 
"Orcmn del Día y ARCHIVESE.

Arr • 2o. -- Comuniqúese, r-ubííguese, insA’ 
les® en el Registro Oficial y archívese.

piedad ubicada en el Distrito Vaqueros, De
partamento de La Caldera — fracc.ón —, con 
una superficie de 2 Has. 1657. m2.; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente há cumplido con los recau - • 
dos pertinentes que fija el código de A.guas; .

Que a ís. 25 y a pedido de Administración 
General de Aguas de Salta, la Intendencia res

pectiva informa: ."Que no tiene ninguna obje
ción que formular a la solicitud de reconocimien
to de derecho al uso del agua pública' presen-

tada por el señor Aquiles Cásale" cumpliendo 
así el requisito establecido eir el inc. 
tículo 350 del referido Código;

CARLOS XAMENA 
Osea? M. Araos Alemán 

Es copia: ; •
Ramón Figoeroa . •
Oficial 1? de Gobierno, Justicia ¿ I. Pública

Decreto N9 3374-G. .
Salta,’ setiembre 21 de 1950.
Anexo G — _O~cJñ de Pago ,N9 267, .
Expediente N9 7313]50.
Visto esté'expedienté en el que el señor. Jue’2

Deciv te N9_
Salta, setiembre 20 de
Ord n de Pago 1m'9 
d 1 MEih
Exped'ientes Nros 3087- 

de Entradas).
. Visto estos .expedtont

1950. - ■ ,
OSJ v ’ .

:rÍ5 de Ecpnoñfiál - • . ;
?-D|50 y. 3086-D15ÓM?”

ies .en-.los que se..gestío-.. 
na el pago..del importé del Certificado -Final 

mprhvistos N9 ;3-agregue 
pedidos por Direc- 

seture y Urbanismo- á fa- ' 
é’’Di ronzo-é ;hj*o  S. R.

Ltda., por trabajos ejecutados en la■ cidra “Esto- - . 
en Cerrillos", autorizados ‘ por 

día 24 . de mayo de 1948; 
por -Contaduría -General

N9 7 y Certificado de 
dos’ a estás actuaciones, 
ción General de Arquh 
vor de los señores Jo:

ción Sanitaria
a)- del .ar- ■ .Decreto N9 9752, de fe 

atento- a 1o informado" 
de la Provincia;

conferida 
H. Cense- 
sesión del

Que en virtud de -la autorización 
por resolución N9 1075, diciada por .el 
jo de esa Administración General en

21 de setiembre de 1949, se ha procedido a:’ la . 
publicación de edictos en los diarios dé esta,

Por ello,

El Vice-Goi
en Ejercicio de 1

D E Q R.

ior de la PreyiñclaF 
Poder /Ejecutivo/’'' _ • '

.. E T A : ; ■

’por Tesorería General de 
terVención de Contaduría 
¡ 'señores. JOSE' DI FO.NZQ 
.suma de $ 17.768,22 DIE- 

to por Administración.- General de Aguas, de CISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
)S CENTAVOS M¡Ñ.), en

Capital,' cuyo’s ejemplares corren agregados-a. 
estas actuaciones, sin que ello hubiera dado 
lugar a oposición de terceros;

Por tales consideraciones, atento a lo dispues

Art. I9 ~~ Pagúese *'  
la Provincia, previa ir 
General, a favor-de lo 
E HIJO S. R. LTDA., 1c

VlóLU yp.l'J CA M'OCllC'XAl.Q G4J. J. WWAXVX ~ ~ ‘ ‘ ' *»*  . • . X.

de .Juinas, Dr. Luis-Víctor Cutes, solicita reinte-[ Salta «n resolución N9 1090, dictada por el H. .PESOS CON VEINTIDOS

Juez.de
20.de
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cancelación del- Certificado Final N9 -7 y Cérti*  de JOSE DURVAL OSORES, - ' ■ N- 6351 — EDICTO: — El Juez de-Tercera •,Ma
ñeado .d-e Imprevistos N9 3 que por el concepto ■■ Saltar-agosto--1 °/ t-Año--del--Libertador miñacíón"-Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva
arriba*  expresado, correñ--‘agregados a*  estas ac- General San Martín”, de 19591 Aráoz cita y emplaza por treinta días'a hére*
tuaciones. . . -■ ' \ ’ YRiSiAN ’C. MARTÍNEZ

Art. 2° En oportunidad’ ..d'el pago.' de estos
certificados, Tesorería General 3e lá Provincia .
debe retener la .‘suma de $. 1.776.82 (UÑ MÍL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
OCHENTA Y- D.ÓS CENTAVOS MlN:)/ en' con-] 
cepto de garantía. 10% de obras, conformé a la 
contratado" i

Art. 3? — El gasto, que demande el cuñlpli*  
miento del presente Decreto, - se' imputará al 
Anexo í, Incido lj Principal-.1, Parcial b Partida 
3, Hospital Tipo ‘JA” en Cerrillos”/todo del Pre-

' supuesto • Geúeral; de Gastos en vigor.
Art. . — Comuniqúese, publiques©, etc

CARLOS XAMENA
. ... Juan' R Gastaldi

Es copia: - •.
Pedrp Saravia Cánepa

Oficial P de Economía, F¿ y. Obdas Públicas

Ñ9 6375. — SUCESORIO. — El Juez en lo 
Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de' doña LAURA CHA VEZ DE CORREA, 
Salta, 31 de Julio de 1950, Año del Libertador 

.... . . .... — CARLOS ENRIQUE
por él .q'ue s>-fijaron, nuevas/normas -de L-.-iguero^ Escribano ■Secretario.

Decreto. íf* 3368-E. -
Salta,, setiembre 20 de 1950.
Expedí^ *nte  N? 2215-P|1950. ’ "
Visto'.el*  decreto N? 3297. del 12 del:; cornéatej‘ General San Martín.

■mes, j 
comercialización de las bebidas y -demás ar
tículos, qué se expenden éri bares^ confiterías, 
clubes, .sociedades 1 recreativas, bailes, etc*.;  y

CONSIDERANDO: -

Que es necesario rever las tarifas que para 
cada categoría'de negocio-se ".han aplicado a los 
comercios de todo ¿1 territorio de lá provincia 
por el decreto de ríférencia-, a efectos de aplica, 
otras que en base q- uñ detenido - y .minucioso 
estudio contemplen los - intereses tanto de los 
propietarios de negocios como del público consu
midor. . ■ . .

Por ello, ' ..

El Vice Gobernador de la Provincia, 
T én? Ejercicio del poder Ejecutivo, 

DECEBÍA'

.N*  6SS3 — SUCESORIO: — El Juez de Primero 
Instancia Tercera Nominación Civil y Comercien

< Doctor .Garios Oliva*  • Aráóz cita por treinta días 
¡ a hered ros y acreedores de HIGINIO COR-

Axt. 1* -Déjase sin efecto el decreto-N? 3297 JEJR:
del 12- d@, setiembre de 1950.

Art. 2.a — Coi luníquese, publiques© ©tí

CARLOS XAMENA
Juan. B. Gastaseis

Es copia- • - •
Pedro Sara vía Cánepa

Oficirtl lo. de Economía, ‘ F. y Obro» Pública

EDICTOS SUCESORIOS •'

N? 8390. — SUCESOBKh -- ..El-téeñor. Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial; cita y em
plaza por treinta días a herederos:; y- acreedores 
de doña-MARIA ANUNCIACION ó ANUNCIATA 
o NUNCÍADA :NANNI o- NANL-de/CRISTOFANO 
o CRISTOFANI. — Salta; Setiembre .£3 de 1950. 
Año del Libertador General San: Martín. —- JU
LIO R. ZAMBRANO, Esaribqrio Secretario.

: ? - é[26¡9 al 2¡11|5OZ .

638.0 •* — SUCESORIO: *—■ Carlos Oliva Aráoz, 
juez Civil y Comercial, Tercera Nóminación, 
éitd'por treinta días a herdérqs //-acreedores

de ‘ 19501
Escribano Secretario. deros y acreedor.es de don DIEGO LÓPEZ. E'dic- 

e) 25)9 di 31)10)50.

atíner

. N? G384 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del Señor Juez de Prmiera 

Instancia y 2a. Nominación en lo .Civil y Co
mercial, se hace saber que se ha declarado 
abierta la sucesión de don Mauricio Duarte 
{ de doña Momea Duarte o Mónica Duarte de. 
Acosta y se cita a herederos y acreedores pa
ra que en el término de trs inta .días comparez
can a hacer valer sus acciones bajo apercibi- 
:..iiéntó de ley. • •
Año ckl Libertador General San Martín — Sai-’ 
ta, Septiembre 22 de 1950. " •
JARLOS ENRIQUE FIGAJEKOA — Secretario 

u - e) ’23|9 al 30|10|50.

.■ - e|20|9 al 26|10|50.

I*  6364 — EDICTOS: — El juez la. Instancia 
- a. Nominación, cita, y emplaza a los que se 
. onsideron con derecho a L,s bienes dejados 

or don Félix Córdoba, para que hagan val,,i 
js dere chos dentro del término de 30 día: 

oajo apercibimiento. Publicación.' B. Oficial 
’ribuno. —- Salta, Septiembre .. rde 1950, Añc 

• 1 Libertador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario . 

. e) 16(9 af 23)10^0.

Salta, S .ptiembrs 12 de 1950, Año
• del Libertador1 General San Martín.
)TRIS-TAN C. MARTINEZ ■— Escribano-Secretario
! , ' - , ü 1619 al 23110(50. .

; N*  , 6357 — SUCJSOÉIO: — Carlos Roberto 
< Aranda, juez Primera Nominación, cita heréde- 
) ros y acreedores de ESTEBAN CHOQUE.
j Salta, 29 de*  agosto, "Año del Libertador Ge
neral San Martín” de -1950, .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario

e) 12)9 al 21)10)50.

I'F 6354 y--/SUCESORIO: - El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita*  y. emplaza por treinta díae 
a herederos y acreedores de 'doña Gerónimo 
o Gerónimo Isabel Montalbeiti de Mosca. — 
Salta, • Septiembre 5 de 1950;' -Añcudel Liber
tador General San Martín,' • . ' ,

Textado no vale.
ROBERTO -LERIDA — Esuribano-Secreiario

- ' e) 11]9 al 2-0)10)50. ~

“tos en" Faro Salteño y BOLETIN" OFICIAL — 
Salta, 6’ de septiembre d© 1950: Año del Li;. 
bertadór General San Mürtín.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano-Secretario '

. ’e) '9)9 al 19)10)5íb " ’ - .'

Ht.6349 —• SUCESORIO: — El .Juez Civil í)r. 
Carlos Oliva ’ Aráoz, cha y emplaza por tfe-ín*'  
ta días’ a herederos’ y acreedores de JUAN. 
ECHEVERRIA y SIXTA 'SATOR DE ECHEVE
RRIA. —- Salta, Septiembre.. .de 1950. — Año 
dv< Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 9)9- al 19)10)50.

N? 6548 — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. ‘ 
Carlos Oliva Aráóz, cita y emplaza por treih- 
a días a herederos y acreedores de doña MA-*  
TA PIA TORRES DE VAZQUEZ. — Salta, Sép- 
iembre...de 1950. — Año del Libertador Ge
neral San Martín.
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario-

e) '919 al 19|W|50. - •

’ N? 6338, — SUCESORIO. — El-señor Juez de
Tercera Nominación Civil ’ y Comercial -Dn ' ’ 
Carlcs Oliva Aráóz, cita por’ treinta días -a- he*  • 
•edéros y acreedores de Dn. FORTUNATO YAZ- 
LLE.— Salta,• Setiembre.... d@ 1950. — Año " 
del Libertador General San Martín. .— TRIS*  
.PAN C. MARTINES, Escribano Secretario.

• ye[6[9 al 14)10 [5CL

N*  6330 — EDICTO SUCESORIO'
Par disposición del Sr. Juez la. Instancia y 

’a. Nominación, Dr. Ernesto M-ichel, se cita por 
.rcinta -día*  á heredaros y acreedores de*  Dn. 
'ACOBO FERNANDEZ. . .

Salta, Septiembre 1? de 1950, Año del Líber*  
-ador G mera! San Martín. ’ - -' -
ROBERTO LERIDA — Escribano -Secretario

• e)‘4|9-al 11110)50

N*  6323. — SUCESORIO: — ERNESTO MI- 
CHEL, Juez Segunda Nominación, cita por 
’réinta días a herederos f acreedores de MI
CAELA GOMEZ DE VARGAS. — Salta, Agos
to 31 d@ 1950. — ROBERTO LERIDA, Escríba» 
no Secretario. •

Año del Libertador General San Martín •
. e|2)rr5Ó ai 10)10)50. ' .

Nominación Dr. Garlos' Roberto . Aranda si- • 
por treinta días a herederos .y acreedores 
Juana 'Martina Ramos de Ontiveros para - 

Secretario.
- Salta, ¿6- de 

N’ 6328. — SUCESORÍO: — El señor Jues
lo Civil y Comercial Primera Instancia Prim®*  
ra

Na 
de
que hagan valer sug derechos.. -

.CARLOS EMBIQUÉ FIGUEROA. ■
Agosto de 1950. — -

Año del Libertador General San Martín .
• ._ e|2|9|50' oí 1ÓJÍÓJS0.'

N*  6327 — TEStAMÉNTAKO. —' Carlos OM-Í 
ya Aráoz, Juez de Tercera Nominación.; c|t<

acreedor.es
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herederos y acreedores de JAIME CANUDAS. 
Salta, 29 de agosto, "Año del Libertador Ge
neral San Martín", de 1950. — TRISTAN C. 
MARTINEZ,. Secretario.

e|P|9 v|9|10|50.

N* * 6322 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
la.- Instancia 3a. Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos. Oliva Aráoz, cita y emplaza 
per treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO ELOY LOPEZ, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, agosto 26 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín.

N9 6293. — POSESiOÑ TREIÑwJÁL: -rr Hg- 
¡ hiéndase presentado el doctor Merardo Cué- 
Jlar en representación del señor Teodoro Pa
rada,.. deduciendo; posesión treintañal' -de -una 
fracción de terrena ubicado eñ el. -deiSartamen^ 
to de Metán, de esta .provincia,ría que. consta 
con las., siguientes dimensiones: una cuadra 

de frente sobre el río Pasaje pbr dos- ’eguas 
i de fondo, encerrada dentro de los siguientes
• límites: Este, cón propiedad ‘ ‘del señor Rosa
Torres,- Oeste, con . propiedad de la' misma fin
ca Ta1a* Muyo1 del señor Higinio Parada; Sud, 
cón las Represas;] y Norte, con el rió Pasájé 
o Júram-ento. Esta inmueble es integrante de 
la estancia Tala Muyo, - lo que el señor Juez

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
. . e) 3113 al 7|IQ|50. 

ta días a herederos y acreedores' de Vistor Herre
ro Alvarez. Tristón Catón Martínez. Secretario 

Salta, agosto 25 • der 1950.
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Scretario 
• e) 26(8 al 4¡10|50.

N9 6301. — EDICTO’ SUCESORIO? — El Juez 
de lg Instancia y 39 Nominación en lo Civil y 
Comercial/Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por*  treinta días a los herederos y 
acreedores de EUGENIO STAGNI, bajo aper
cibimiento de Ley. Año del Libertador Gene
rar San Martín. Salta Agosto 8 de 1950. f— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

e|?4Í8 al 2|10|50. 

deros' Cometió • Avendanó, María Cisnerós de 
Galarza y Delia Niño de Munizaga; Oeste, Jo
sé María Munizaga, Martín Michel Torinp y*  
Pedro Lávaqúe; tiene una fracción regada de 
catorce**"Hectáreas  que riega desde tiempo in
memorial por usos y costumbres, con' carácter 
permanente mediante las acequias ¡del "Moli
no" y "Las Conchas'' con turnó:s de ocho días 
dé riego cada ochó dilas y 4 días de riego ca
da quince días respectivamente, ^-i El señor 
Juez de Tercera Nominación Civil, cita por. 
treinta días a quienes se consideren con de
rechos. — Lunes y Jueves para notificaciones. 
Salta, Agosto 31 de 1950. TRISTAN C. MAR
TINEZ. ' Escribano Secretario.

e|6|9 al 14|10|50.

N9 6321 — EDICTQ SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia Civil y Comercial 3a. Nomi
nación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita ~j empla
za por treinta- días, a herederos y acreedores- 
de MARTIN CRUZ, bajo apercibimiento legal. 
Salta, agosto 28 de -1950. Añ¿ del Libertador 
General San Martín. ' -
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

; ' el 29|8 al 6’10jf0.

N9 6320 — SUCESORIO: El Sr. de la. 
Instancia, Cuarta Nominación en lo*  Civil cita 
por. .treinta días a herederos . y acreedores de 
Teófila Echazú de Moreno y Gaspar Benito 
Moreno. ,'

Salta, agosto 26 de 1950, Año del Libertador- 
General San Martín.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario *
. .. e). 29(8 gl.6|10|50.

N9 6316 — EDICTO — ERNESTO. MICHEL Juez 
Civil de 2a: Nominación cita por treinta días 
a ■ herederos y acreedores de CRUZ RIOS de 
TOSONI. -
.. Salta, 26 de- Agosto de 1-950. •

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 29|8 al 6|10|50.

POSESION TREINTAÑAL ■
N’ 6388 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Oliva Aráoz, Juez Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, cita por treinta días a interesados 
en la posesión treintañal solicitada por FRAN
CISCO SANGREGORIO sobre el inmueble ru
ral denominado "El Talar", ubicado en el de
partamento Metan, el que- partiendo de su vér
tice Sud-oeste y tomando rumbo Este, mide
315 metros; de aquí y con rumbo Norte, mide
128 metros; de aquí y con rumbo Oeste-, . mide
104 metros; de aquí y con rumbo Norte, mide
92 metros; de aquí y con rumbo Geste, mide 
216 metros, y de aquí y con rumbo .Sud y 
has’, a llegar al punto de partida mide 149 me
tros; totalizando superficie de 5 hectáreas 2.000 
metros cuadrados; y encerrado dentro de los 
siguientes límites: Norte-, Margarita Sangrego- 
rio de Muñoz, camino vecinal por medio, y 
sucesión Mateo; Sud, sucesión Mateo; Este, su
cesión Mateo; Oeste., M’argqrita Sangregorio 
de Matéo, camino vecinal por medio; propiedad 
catastrada bajo partida 437. — Lunes*y  jueves 
para notificaciones. — Salta, septiembre 22, 
Año' d' l Libertador-General San Martín -1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 23|9'al 30|10|50.

NL.6314. — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA, 
ARAOZ,- Juez de -l9 Instancia. 3? o Nominaciói. 
Civil, .cita por. • treinta días.. a herederos y 
acreedores de ESTEBAN FERNANDEZ o ES-. 
TEBÁÑ FERNANDEZ JIMENEZ. — Salta, Agos
to 25 dé 1950, Año del Libertador General San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escríbeme 
Secretario.

. e|28|8 ql 5|10|50/

. N9 6312. — SUCESORIO: — Carlos Olivo 
Aráoz, Juez de Tercera Nominación Civil - y 
Comercial, cita y- emplaza por treinta días en 
edictos a publicarse en. Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL ajos interesados en sucesión-de 

JOSE MANUEL Va' JOSE F. FERNANDEZ. Año 
del Libertador General San Martín, Salta, 
24 de agosto de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.
' . " L ■ -•' / * * ' e|28|8 al 5|T0|50.’ .

N9 6311 — Súctís°rio: El Juez en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por trehi-

N9 6310 ■— JESÚS ESCOBAR GUANTA Y-solicita 
pQs-:sión Treintañal s [inmueble (varias fraccic- 
nes terrenos) ubicada Dpto. Molinos con estos 
limites: —NORTE Sucesión García SUD Suc. Pic- 

’Díaz; OESTE; filo dett "cerro de las vacas" y 
Este Río Brialito. — 2 fracción- s separadas con 
limites: —NORTE Sucj Maria R. de Escobar; SUD 
propiedad Diego Guqmtqy; ESTE Río Brialito y 
OESTE Campo común de Escobar. —Limites; 
NORTE “Quebrada Ópl agua de Santiago; SUD 
Suc. Félix Cañizares; ESTE Río Brialito y OESTE 
propiedad Natal Cañizares. —-ERNESTO MICHFL 
juez Civil 2a. Nominación cita por treinta días 
a los que sé consideren con derecho al inmueble.:' 
Lunes y jueves o siguiente hábil para notifica-, 
ciones en Secretaríd.
ROBERTO LERIDA -L Escribano-Secretario 

Salta|, Julio 27 de' 1950.
e) 26|8 al 4|10|50.'

N9 6303 POSESION TREINTAÑAL:. — So = 
licitada por doña LUCINDA CABRERA de RU- ‘ 
BIO-, de un inmueble ubicado en Metán Vie
jo, Dpto. Metán. -4 Extensión: Norte Y Sud; 
112,50 metros; Este] 39,50 metros y Oeste 18 
metros, aproximadamente. — . Límites: Norte"; 
propiedad de -doña Eulalia Cabrera; Sud; pro
piedad de doña Lkicinda Cabrera de Rubio; 
Este, camino nacional viejo y Oeste, con pro
piedad de Sucesión Rodríguez.. —- Catastro 
185. — El Juez en lo Civil y Comercial, Dr. Oli
va _Aráoz, cita por treinta .días g quienes se 

consideren con derechos. — Lunes y jueves 
para notificaciones. — Salta, 19 de ‘agosto de 
1950. — Año del libertador General San Mar
tín. — TRISTAN MARTINEZ. Escriban®-Sé^ 
cretario.

■ é^'S-al 2IL0I50LA

N9 8387 _ POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Oliva Aráoz,-Juez Civil y Comercial de Terce
ra Nominación, cita por treinta días a intere
sados en la posesión treintañal solicitada por 
PEDRO P.- PADILLA sobre -tres manzanas de 
terreno situadas en la ciudad ‘de Orán, unidas 
entre sí, designadas con los números 8, 9, 10 
de la sección uno del plano oficial de Orán, 
y que tienen, en sus costados Norte y Sud, 
127.33 metros y en sus lados Este y Oeste, 
409.11 metros; limitando: Norte, Mahfud Nallar 
y José A. Turna; Sud, calle Moro Díaz; Este, 
prolongación calle Esquiú; Oeste, prolongación 
calle Rivadavia, qu?. las separa de - Mahfud 
Nallar y José A. Turna; manzanas catastradas 
bajo partida 434/— Lunes y jueves paro; noti
ficaciones. —; -Salta, septiembre 22/ Año .del 
Libertador General San Martín, 1950.
TRISTAN -C.. .MARTINEZ-.— .Escribano Secretario . 

- - . ‘ , e) 23|9 al 30|1Q|50.

Ñ9 6339o ~ POSESIÓN .TREINTAÑAL.’ — Pedro 
Avéndaño solicita posesión' treintañal sobre- 
finca "El Puente" situada en 'Las Conchas (Ca
tay ate) -qu© limita: Norte, Camino San Carlos 
a Alemania; Sud, Río Calchaquí; Este, Here-
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de l9 Instancia y l9 Nominación en lo Civil y ?• ubicadas en el Departamento de Qráñ. • 'sado, éstos dos últimos domiciliados en esta 
Comercial^ de . la'..provincia, doctor Carlos Ro- j.BASE DE VENTAS $ 48.256.66 ciudad calle- España 658; todos , mayores de
berto .A-randa, ha ordenado la publicación du-'■ .Por .disposición del Sr. Juez en lo Civil y edad, capaces -para contratar, han. convenido:

rante. treinta días, .para que los interesados al 
bien de referencia hagan valer sus derechos 
durante ese período. Lunes y jueves o día há
bil en caso de feriado para notificaciones en

Secretaría. AÑO DEL - LIBERADOR . GENERAL 
SAN MARTIN. Salta, Agosto 21 d© o1950. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA,. Escribano Secreta
rio.- 7 L . •

'• e|21|8 aí.25|9¡50. '

DESLINDE MENSURA -Y -
. AMOJONAMIENTO- .

N’ 6313. — EDICTO. — DESLINDE, MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose pre- 
sentado don Esteban Choque, solicitando des

linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Villa Palacio", situada en el departamento 
de la Capital, lindando al- Noste: Río- Arenales

Sud. camino- Salta-Quijano; Este, camino Sal
ta-Cerrillos y Oeste, finca La Chacra y río 
Arenales el Sr. Juez 'de Primera Instancia y 
Segunda Nominación ©n ló Civil, ha dictado

la siguiente -providencia. — Salta, Agosto 
10 de 1950. — Por prese^tado por parte y cons
tituido domicilio y llenaos los requisitos del 
artículo 570 del C¡ de Procedimientos, practí-

. quese por. el perito propuesto Ing. Mariano 
Esteban las operaciones solicitadas de la fin
ca '‘Villa Palacio". — publíquense los edictos 
por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
diario El Foro Salteño, haciéndose saber de -

las operaciones a practicarse, para que se 
presenten a ejercitar sus dtrechos quien© s tu- 
prsenten a 'ejercitar sus derechos quienes tu- j 
biesen algún interés en ellas. Cítese al Sr. Fís- j 

j
Cal de Estado. — Lunes y Jueves o día siguien- j 
te hábil para notificaciones ©n . Secretaría. — 
Ernesto Michel. Lo que el suscrito secretario

íhaae saber a sus efectos. Salta Agosto dé 
1950.

e|28|8 al 5|10|5Q.

REMATES JUDICIALES
N» 6366. — POR JOSE M. DECAVI EN PUEBLO 

DE METAN
Año del Libertador General San Martín. El 4 
Octubre. 1950, a las 16 horas, calle San Martín

N9 144, remataré 250 pequeños lotes de mer
caderías tienda, mercería, perfumería, zapate
ría, sombreros campo y ciudad. Mostradores, 

estantería cedro, mesa. prensa, • porta fideos, 
porta bobinas,, etc. etc. — Judicial —Exp. N9 
11542 Comisión al comprador.

e) 19 al 27{9¡50'.

Comercial Segunda Nominación y. como, ■ co

rrespondiente al juicio "Embargo preventivo y 
ejecutivo — Antonio Forcada contra Manuel

Hernández", el día miércoles 18 de Octubre 
ude 1950 a horas 18, en mi escritorio cálle Ca-.-una, equivalentes a VEINTE MIL PESOS MO- 
seros 786, remataré a 11 mayor oferta y al con-

lado, .31 acciones que le corresponden al eje
cutado en las fincas arriba • citadas, la que 
en un total- tiene una extensión aproximada 
de cinco mil hectáreas. — Base de venta CUA

RENTA’Y OCHO. MIL. DOSCIENTOS CINCUEFL 
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS, equivalentes a las dos terceras par
tes proporcional de su avaluación fiscal. '—

Las mencionadas fincas se encuentran edmpren. 
didas dentro de tos siguientes...límites:-. Norte, 
Nicolás Velazquez; Oeste, herederos de Vicen
te 'Arquatí —Santa Rosa— Palmarcito y Mer

cedes ’■ C. de Leguizamón; Sud, Sausálito de 
Sucesores - de Félix Usandiyaras; al Es-te, Dolo
res dé. herederos- Gil -—Puesto del Medio—

Eduardo Lanworthi — Carlos Wauters y Río 
San Francisco!

Fí tutos inscriptos al folio 2.1, asiento 5 del Li
bro 7- de R. I. de Órán.

Seña 10%'a cuenta de la compra. — Comisión 
de martiliero según arancel a cargo del com
prador. —- Informes al suscrito martiliero.

RENAN FIGUEROA 
martiliero ’

* e) 5|9 al 13|10|50.

CITACION A JUICIO
_ CITACION A JUICIO:

N?- 6359 — El Señor Juez de Segundo 
Nominación. Civil y Comercial de esta Provin
cia Dr. Ernesto Michel cita por veinte días a 
Iqs herederos de los Sres. ARTURO y LUCIO 

ARGENTINO CORNEJO ’ MOLLINEDO y Srtar 
FANNY.CORNEJO ISASMENDI, a estar a. de
recho en el juicio: "Reivindicatorío Herederos

Candelaria Cornejo de Matorras vs. Margarita 
Oliva de Matorras", bajo apercibimiento que 
dé no tomar la participación que- les corres

ponde al vencimiento de este plazo se les der 
signará defensor • en este juicio". -

Septiembre 8 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

■e.) 12[9 al 7(10|50.

CONTRATOS SOCIALES
N’ 6385 — CESION DE CUOTAS SOCIALES Y 

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL.

En la ciudad de- Salta, República Argen
tina, a los doce días del mes de Septiembre' 

de mil novecientos cincuenta, Año del Liberta
dor General San Martín, éntre el señor GIACO- 
MO FAZIO, casado, domiciliado en esta ciu
dad calle. 20 de Febrero 314; don RENATO LA 
ROSA, saltero, y don RODOLFO LA ROSA, ca- 

. PRIMERO; El señor -Renato La' Rosa, con .el 
consentimiento expreso del señor Giácomo Fa- 
zió, cede a favor del señor Ardoldo La Rosa, 

las cuarenta cuotas de quinientos pesos cade.

NEDA NACIONAL, que aquel tiene integradas 

en el rubro "LRF" LA ROSA Y FAZIO — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al 
constituirse por contrato privado de fecha vein
tiocho de Julio del o:ño ©n curso y cuya .socie

dad entró en vigencia el día primero de Agos
to del mismo año, previo el cumplimiento de 
los requisitos d© publicación y registro, esto 

úldmo en el Registro Público de Comercio 'al 
folio 460, asiento número 2418 del libro- 24 de 

. "Contratos Sociales". En la .presente cesión es

tán comprendidos los dividendos que pudiera 
arrojar el cierre del primer ejercicio económico 
financiero, tomando-, el- cesionario, a su cargo 
-las pérdidas que se hayan producido o se

produzcan. El precio de la cesión se establece . 
¿n la suma de VEINTE MIL PESOS. MONEDA 
NACIONAL, que el cedenté tiene recibido en

efectivo, sirviendo'est©( -instrumento- de suficien
te recibo ys- carta dé pago, y' sobrogando al 
cesionario en todos los 'derechos y acciones 

que su condición de socio le acuerda el con
trato social referido.

SEGUNDO; EL seño]0 Ardoldo La Rosa acepto: 
la cesión, ’a ■ la vez que conviene con el señor 
Giácomo Fazio en modificar el -contrato so

cial e¿ sus artículos cuarto, quinto, décimo-" 
tercero, en da siguiente forma: a) Artículo- cuar
to: "La sociedad girará bajo el rubro "LRF"

LA ROSA Y' FAZIO SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, y su gerente será el 
señor Giácomo Fazio," quién tendrá a su car

go el movimiento administrativo, industrial, co
mercial y técnico de la sociedad, pudiendo de
legar esas funciones en el otro socio o en un 

tercero." b) Agregan al articulo’ quinto, lo /si
guiente: "Sin embargo la firma social será usa
da exclusivamente por el gerente en las. ope-, 

ración? s bancarias, obligaciones creditorias 
con terceros, y en forma indistinto: la emplea
rán los socios en los actos internos y -demás 

operaciones administrativas, c) Sustituyen ©1 
artículo décimo tercero, por el siguiente: En 
caso de disolución anticipada y su liquidación 

se observarán las siguientes normas: uno) se 
adjudicará a cojda socio los bienes que incor
poraron como aporte al constituirse la socieg 
dad, salvo aquellos ya realizados durante su 
desenvolvimiento,- entendiéndose que el señor 
Ardoldo La Rosa se adjudicará los bienes in
corporados por el cedent?. señor Rendto La Ro
sa. dos) Las funciones de liquidador la ejercerán.- 
conjuntamente ambos socios, salvo el .derecho 
del señor Giácomo Fazio corno, gerente.- tres)? 
Si hubiere pasivo, éste será liquidado por igua
les partes entre tos- socios,to al igual qu©. el 
activo, respetándose la situación sobre, el ac

N9 6331. — JUDIDCIAL 
POR RENAN FIGUEROA .

(De la Corporación de Martilieros) 
REMATE DE 31 ACCIONES SOBRE LAS FINCAS 
"LA MANGA", "EL CADILLÁR" y "EL TIPAL",
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tivo y pasivo incorporado al constituirse la so
ciedad. cuatro.) La disolución 'será hecha . de

cente y Sergio Saravia tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para regar

-
6335. —' EDICTC

PAG. 13

manera- tal que no perjudiquen los . intereses 
sociales ni de terceros. _d)_ El artículo 13° del 
contrato origen pasará a ser 14°.

Los comparecientes dejan así perfeccionada la 
cesión y modificado’ * ef contrato social en la 
forma que antecede, obligándose- con arreglo

con un caudal de lu57 litros' por segundo, a 
derivar del Canal Municipal, tres hectáreas de 

l’su propiedad "Manzanas 70 y 71" ubicada en
Orán. .

a derecho; . suscribiéndose dos u ejemplares de 
un mismo tenor,. uno de ellos para c 1 señor 
Ardoldo La Rosa y otro para la sociedad., in-

Salta, 18 de Septiembre de 1950.
Administración General de Aguas de Sa ta 

- .7 e). 19|9 al 5|10|50.’ ‘

d©pendientemente de las copias simples que 
requiere.- .la inscripción y publicación del pre
sente. Dado en • el lugar y fecha ut—supra?

Raspado: qui—q—f—du—e—tr—q—Todo Vale. .
GIACOMO FAZIO — ARDOLDO LA*  ROSA

REN ATO LA ROSA
e) 23|9 al 28|9|50±

N? 6365 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos, por el Códigc

Aguas, se hace saber que Agustina C. de

CITATORIO
'A los efectos establecidos- por el Código de 

 

í Aguas, se hace saber| que José Rodríguez tie

 

ne solicitado reconoci|niento de concesión de 
agua ’ para regar coq un caudal equivalente 
al 26,5% de media orción de las -10 1|2 en 
que se- ha dividido di. Ríq'MojotorOj a derivar 
de la hijuela El- Carpen, 4 Has. 427 m2. de 
su * propiedad ' "Fracci 
en Betania (Dpto.

cuatro horas treinta
t0 estiaje. ■

" Salta, Setiembre 5
Administración Gen

. COMERCIALES
. -EMPRESA DE OMNIBUS

N- 6382 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO:
’’ Pongo en conocimiento del comercio y el 

público en general que he transferido al Se
ñor Miguel Bacha de Aguaray, los ómnibus 

que hacían el recorrido entre Tartagal' y Ya- 
cuíbo:, y que. después del 30 del mes en cur
so no tendré participación alguna en las ac- 

. fividades de estos vehículos.

-Por cualquier reclamación diríjase al suscri
to, Ca’.le Gobernador Abraham Cornejo N? 741, 
Tartagal, Dpto. San Martín, Provincia de Salta".

Año del Libertador General San Martín 
RUPERTO MORENO 

e) 22 col 30|9|50.

ADMINISTRATIVAS
N? 6383 —• EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código 
de. Aguas, se hace saber que I-sabel Alvarado 

, Carrasco de Pont tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua para regar con un

3,15 litros por segundo, provznien- 
Chuñapampcc, seis hectáreas de su 

ubicada en Coronel Moldes

caudal de 
te del Río 
propiedad 
ña).

(La Vi-

Salta,' 21 do septiembre de
Administración General de Aguas de

e) 22|9 al 9|10|59.

1950.
Salta

N? 6380 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Códi

go de Aguas, se hace saber que Antonio Ra
món Lizarte tiene solicitado reconocimiento de'

concesión de agua para regar con un caudal 
d¿. 0.79 litros/segundo, proveniente del Río Me
tan, Ha. 1.5 de su propiedad ubicada en Me
tan Viejo.

Salta, Septiembre 20|950.
Administración General de Aguas ¿L Salta 

e) 21|9 al 7|10|50.

N? 63^3 _ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi

go de Aguas, se hace saber que Moisés, Vi-

de
Lepe rs * tiene- solicitado reconocimiento de. con-

cesión de .agua .para regar con un caudal.de 
Q.75 litros por segundo por--hectárea, prove
niente de los arroyos Los Matos y Los Berros,

8387, m2.'de su propiedad Catastro1938 ubica
da en San Lorenzo (Capital).

- Salta, Septiembre 12 de 1950. 
Administración General de Aguas de Salta

e) 16|9 al 3|10|50.

N? 6345= — EDICTO CITATORIO - "
A los efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, se hace saber ,que Fanny Ovejero

de Torino tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua para regar con un caudal 
de 1,31 litros por segundo,

Arroyo San Lorenzo, 2 Has. 
propiedad "Manzanas 102 y 
San Lorenzo (Capital).

proveniente del

5110 m2. d®
107" ubicada

su
en

Salta, 7 de setiembre de 1950.
Administración General de Aguas de Saiía 

e¡8 al 28|9|50.

N? 6342 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Gómez Hnos. tienen

solicitado reconocimiento de concesión d® agua 
para regar con un caudal de 15 litros por se
gundo, proveniente del Rio Colorado, treinta 
hectáreas de su propiedad "Lote 11 de Colonia 
Santa Rosa" (Orán).

Salta, 6 de septiembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e)7 al 27|9|50.

N? 6336. — EDICTO CITATORIO
A "los efectos establecidos por ©1 

Aguas, .se hace saber que Simón

n -EL Carmen", ubicada 
Güemes), con turno de 
inutos semanales duran-

de 1950/ > •
ral de Aguas de Salta 

.. e|6 al 26|9|50.

licitaciones publicas
N? 6378. — MINISTERIO -DE ECONOMIA, 

 

FINANZAS Y ¡.OBRAS PUBLICAS.

L I C I T A C I O $ . P U B L I C A N° L

ADMINISTRACION ífROVINCIAL DÉ BOSQUES 
lo dispuesto 'per • Decreto 

N° 3175 . Art. 3 . inc.. c) dq 
a licitacicón pública por

•-1 término de diez 
mts. 3 de mad ras

De acuerdo a 
leí Poder Ej cutivo 

• echa 5|9¡50 llámase

’ías para la venta de 150 
> cedro en roTo de prime

ra calid.ad prcc de e del lote fiscal N? 2 frac
ción N? 7 del Departamento General San Mar
tín

do
941
N°

puesta en Ciudjad de Orán.

Lo: presí nte licitación se efectúa de acuer- 
a lo estatuido ¿or Ley de Contabilidad N°‘ 

 

Art. 49 y Capitulo IV Art. 13 del Decreto 
14578149.

Las propuestas deberán set presentadas 
en ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOS- 
QUES, Santiago el Estero 676 .hasta el día 

 

r. de octubre a bofas 17, fecho: y hora en que 
el' s-:ñor Escriban de Gobierno procederá a

apertura do la£ mismos en las oficincs d.e 

 

la citada Repartición ante la presencia del se
ñor Administrador 
citantes .que asis

ta d'.berá ir acompañada de 
boleta de depósito de ga- 

cuerdo al Decreto 14578 * Art.

Provincial de Bosques y li
an.

i ..r.a-pr.pu
¡ a correspondió nt
rantía la. que de
29 s- rct el impoijte equivalente al 3% sobre

•el monto to.ial d
es d© práctica lefs sellados

(Ley 706 Art. 31 i|nc.. c) y 41 ino. g) d? la Ley 
de se’los.).

la oferta, agregando como 
corre spondientes

Déjase ' stcfbkcido que a la presente li
citación. podrá ’g sentarse toda persona, que 

encuentre inscripta en el Registro- Forestal 

 

i (Ley 830) o que| acredite condición de indus- 
concésión ■ ° CO]T-ercian|te maderero. ;

Código de
Rodríguez

tiene solicitado reconocimiento de
de agua para regar un caudal equivalente al 
26,5% de media porción de las 10 1|2 en que 
ha sido dividido el Río Moj otoro, a derivar de

la hijuela El Carmen, cuatro hectáreas de su 
propiedad “Tres fracciones de El Carmen", 
ubicada en Betania (Dpto. Güemes), con tur
no de cuatro horas treinta minutos semanales 
durante estiaje.

Salta, Setiembre 5 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|6 ai 26|9|50.

ARIO ERNESTO CHUCHUY ' • 
Ingeniero Agrónomo 

. Administrador Provincial de Bosques 
e) 21|9 al 5jlÜ|E0.

N° 6368 — ADMINISTRACION GENERAL DE 

 

VIALIDAD NACIONAL

Ministerio de bras Públicas de la Nación. 
Administración Jen-eral de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las obras del camino de 
_ 'Empalme Ruta ■ — Aeropuerto de S-alta, $

caudal.de
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1.276.268.17. Deben cotizarse precios unitarios. 
Presentación propuestas: 19 de octubre del Año 
del ■ .Libertador General San Martín, a las 15 
horas/ en Av.da. Maipú 3, 2° piso,~ Cap.

- • ■ ■ ■ e.) 18|9 al ,4|W|5.0. .

Libí rtador General San Martín.. ■ j
. • - ' FRANCISCO CABRERA j |

Présidente - | ■
ROBERTO DIAZ
Secretario -

e) 23|9 al 2|.’0|50'.

A LOS SUSCRIPTOBES

i Se recuerda que las suscripciones al BO-1 
j LETlN OFICIAL, deberán ser renovadas en i 
! el mes de su vencimiento. í'

• ’ áSAMMAS / ‘

6386 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE
SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria
Convócase a los socios activos’ de este 

Colegio a la Asamblea General Ordinaria que 
se’ realizará el día 2 de octubre próximo, a 
horas 19 en el local 'del Colegio^ calle Zuviría 
N? 493, para tratar el siguiente:

- Orden del Día

1- Lectura y consideración del'acta anterior. 
‘2? Lectura y consideración de la Memoria. 
3° Lectura y consideración del Balance Ge- 

.' nerql. : .
Salta, septiembre 21 de 1950 — Año del

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA - j
NACION- - • • \

.>HESmENÓIA'¿É LA NACIÓN j
‘ SUB-SECRETARIÁ 'DE INFORMACIONES \

DIRECCION GENERAL DE PRENSA ?
Son numerosos -los ancianos que se fcene j 

fician con el funcionamiento de los hogares v 
que a ellos des-tina la DIRECCIÓN GENE- | 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre f 
tarta de Trabajo y Previsión. 4

Secretaría d@ Trabajo y Previsión | 
Dirección Gral. de Asistencia Social. |

A LOS AVISADORES.

J La primera publicación ae ios avisos de- { 
J be ser controlada por los interesados a 5 
| fin de salvar en- tiempo oportuno cualquier / 
J error en que se hubiere . incurrido. <

I - A -LAS MUNICIPALIDADES - - |

f De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11-/7/44 < 
? es obligatoria la publicación en este Bo-1 
J fefcAh la®’ balances trimestrales, los que < 
\ gozarán de la bonificación establecida por s 
| el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de) 
| 1948. ~ EL DIRECTOR j

Tallere» GrAHcoc 
CARCEL PENITEMOASIA 

SALTA
1 9 5 f .


